
PARENTS SUPERVISE – LIFEGUARDS SAVE LIVES.
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LOS SALVAVIDAS NO SON LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE SUPERVISAR A 
LOS NIÑOS EN LAS INSTALACIONES ACUÁTICAS. SE HA CONTRATADO A UN 
SALVAVIDAS POR CADA 50 USUARIOS; ESTO SE BASA EN LA EXPECTATIVA DE 
QUE LOS PADRES SUPERVISARÁN DIRECTAMENTE A SUS NIÑOS.

LOS NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS - deben estar al alcance 
del brazo de una persona responsable de 17 años de edad o mayor. Es 
posible que la persona responsable que supervisa tenga que saber nadar 
por su propia cuenta.

LOS NIÑOS MENORES DE 12 AÑOS - deben ir acompañados 
al ingresar a las instalaciones y deben permanecer constantemente 
supervisados por una persona responsable de 17 años de edad o mayor. 
La persona responsable que supervisa deberá poder ver claramente al 
niño en todo momento.

Los niños no supervisados (de cualquier edad) serán retirados del agua si el salvavidas 
está preocupado por su seguridad.D
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